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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 17 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos 
relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Agricultura, Ganadería, 
Industrias y Calidad de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

Nombre y apellidos: Miguel Ángel Poyatos Martín.
NIF/CIF: 15.471.762-F.
Domicilio: C/ Azorín, Portal, 4, 1.ºC.
Procedimiento: Audiencia Previa ATES01180001256.
Identificación del acto a notificar: Proceder al archivo de la solicitud de autorización 

y registro de transportista y/o medios de transporte de animales vivos sin que se 
haya solicitado la renovación de la misma por parte del interesado. Finalizando la 
misma el día 30 de abril de 2017. 

Recursos o plazo de alegaciones: En virtud del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se le otorga un plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de la recepción 
de la presente para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes y entendiendo que, si antes del vencimiento del plazo manifiesta su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, 
se tendrá por realizado el trámite y se procederá a resolver la citada extinción de la 
utorización.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industrias y Calidad, 
Departamento de Sanidad Animal, de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 4.ª

Granada, 17 de julio de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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